
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BLACK & GOLD ECUADOR BLAGOL S.A. 
CELEBRADA EL SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el cantón Guayaquil, Pr ovincia del Guayas, República del Ecuador, a los nueve 
días del mes de febrero del dos m il doce, siendo las diez horas, en las oficinas 
situadas en el solar número 13, manzana 21, frente al Malí del Sol, se reúnen los 
accionistas de la compañía: 

ALLAN MAURICIO RIVADENEIRA AGUI LAR, t itu lar y p r op ietar ia de DOSCIENTAS 
acciones ord inar ias y nominat ivas de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica 
cada una; 

CARLOS JULIO RIVADENEIRA AGUILAR, t itu lar y p r op ietar io de DOSCIENTAS 
acciones ord inar ias y nominat ivas de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica 
cada una; 

MARCELO ANDRES RIVADENEIRA AGUILAR, t itu lar y p r op ie tar io de DOSCIENTAS 
acciones ord inar ias y nominat ivas de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica 
cada una; y, 

MARCELO ALBERTO RIVADENEIRA ANDRADE, t itu lar y prop ietar io de 
DOSCIENTAS acciones ord inar ias y nominat ivas de un dólar de los Estados Unidos 
de Amér ica cada una. 

Los accionistas concur rentes quienes representan la tota lidad del capital de la 
compañía, que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, pagados en su tota lidad; resuelven por unan im idad const itu ir se en Junta 
General Ext r aor d inar ia y Un iver sal de Accion istas, sin r equ isito de convocator ia 
previa, de conform idad con lo d ispuesto en el Ar t ícu lo doscientos t r e in ta y ocho de 
la Ley de Compañías, por t ratarse de una Junta General Ext r aor d inar ia y Universal 
con el fin de t r atar y resolver sobre el siguiente del or den del d ía: 

1. Apr obar los estados financieros, estados de perd idas y ganancias, in forme del 
Gerente General y Comisar io cor respondiente al ejercicio económico del año 
2011 de la compañía. 

Actúa como Presidente, el señor CARLOS JULIO RIVADENEIRA AGUILAR y como 
Secretar io, el señor MARCELO ALBERTO RIVADENEIRA ANDRADE. Previa las 
instalaciones de la Junta, el Presidente in ter rogó a los asistentes, si están de 
acuerdo en celebrar esta Junta y conforme el punto a t r atarse, recibiendo como 
respuesta la aceptación de la concur rente por lo que declaró válidamente 
const itu ida en consideración en lo que establece el Ar t . 238 de la Ley de Compañías, 
así mismo tal como establece el ar t icu lo 212 de la Ley de Compañías se puso en 
conocimiento con ant icipación a los accionistas los estados financieros, estados de 
ganancias y perd idas y los respect ivos in formes del Gerente General y Comisar io 
cor respondiente al ejercicio económico del año 2011 por lo que toma la palabra el 



accionista el señor MARCELO ANDRES RIVADENEIRA AGUILAR poniendo en 
consideración el ún ico punto del orden del día, qu ien manifiesta que se hace 
necesar io aprobar los estados financieros, estados de pérd idas y ganancias, in forme 
del Gerente General y Comisar io de la compañía cor respondiente al ejercicio 
económico del año 2011 a efectos de cump lir  con las d isposiciones legales 
contenidas en la Ley de Compañías. Sometido a votación y recogida la misma, la 
Junta resuelve por unan im idad lo siguiente: 

1. Apr obar los estados financieros, estados de pérd idas y ganancias, in forme del 
Gerente General y Comisar io cor respondiente al ejercicio económico del año 
2011 de la compañía. 

No habiendo ot ro asunto que t r atar, el Presidente de la Junta concede un momento 
de receso para la elaboración de la presente acta. Una vez elaborada la misma se 
reinstaló la Junta y se procedió a su lectura, la cual se puso a consideración de los 
accionistas, quienes la apr obar on por unan im idad y s in modificaciones, a las 11H20 
de esta misma fecha, quienes en señal de aprobación fir mar on en un idad de acto. 


